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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha uno de diciembre de dos mil veintiuno.
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 04977/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por XXX XXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará LA RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por  el Organismo de Agua y Saneamiento de Toluca, en lo subsecuente se nombrará como EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
I. En fecha nueve de septiembre de dos mil veintiuno, LA RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00076/OASTOL/IP/2021, mediante la cual estableció, lo siguiente:
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“Documentos contractuales, alcances, términos de referencia, expediente de licitación incluyendo el Acta Constitutiva de la empresa GEMARK, S.C, resultados y evidencias de las actividades realizas para los trabajos denominados: SERVICIO DE ASESORÍA Y CAPACITACIÓN CON BASE EN LA REESTRUCTURA ORGÁNICA AUTORIZADA POR EL CONSEJO DIRECTIVO.” (Sic)
Modalidad de entrega: vía SAIMEX
II. Posteriormente en uno de octubre de dos mil veintiuno, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública en los términos siguientes: 
[image: ]
III. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en fecha siete de octubre de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE a través del SAIMEX, interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, al que se le asignó el número al rubro citado. En dicho recurso LA RECURRENTE  señaló como acto impugnado lo siguiente: 
“El oficio número 200C13100/474BIS/2021 de fecha 23 de septiembre de 2021 mediante el cual se informa la inexistencia de la información solicitada: "Documentos contractuales, alcances, términos de referencia, expediente de licitación incluyendo el Acta Constitutiva de la empresa GEMARK, S.C, resultados y evidencias de las actividades realizas para los trabajos denominados: SERVICIO DE ASESORÍA Y CAPACITACIÓN CON BASE EN LA REESTRUCTURA ORGÁNICA AUTORIZADA POR EL CONSEJO DIRECTIVO.".” (Sic)
Asimismo, indicó como razones o motivos de inconformidad:
“La información que se dice inexistente está registrada en la dirección IPOMEX del Organismo Agua y Saneamiento de Toluca, en la siguiente dirección de Internet: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/OASTOL/art_92_xxix_b/1/521/.web#goTo Correspondiente a la FRACCIÓN XXIX B Ejercicio 2019 referente a "Resultados de procedimientos de adjudicación directa realizados". Los trabajos fueron realizados bajo el contrato AST-DAF-SGCP-AD-003/2019. Se anexa captura de pantalla del sitio IPOMEX donde se muestra la existencia del expediente, así como el archivo de Excel en que está capturado el registro obtenido del mismo sitio IPOMEX. El registro está en la celda A523 de la hoja de cálculo.” (Sic)
Aunado a lo anterior, LA RECURRENTE adjuntó los archivos que se describen a continuación: 
· Documento en formato pdf denominado “Acuse de solicitud del particular.pdf”, de cuyo contenido se advierte la copia de la solicitud interpuesta por la ahora RECURRENTE.
· Documento en formato Excel nombrado “info_Art92_29_B (1).xlsx”, mismo que incluye los registros de IPOMEX[footnoteRef:1] del SUJETO OBLIGADO relacionados con licitaciones.  [1:  Información Pública de Oficio Mexiquense ] 

· Archivo de imagen de nombre “Solicitud00076.JPG”, el cual contiene una captura de pantalla de la sección de Resultados de Adjudicación directa publicada en el portal de IPOMEX del SUJETO OBLIGADO 
· Documento en formato pdf denominado  “200C13100474BIS2021.pdf”, mediante este, LA RECURRENTE remite la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO. 
IV. En fecha siete de octubre de dos mil veintiuno, el recurso que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a través del SAIMEX, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.
V. Atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en fecha doce de octubre de dos mil veintiuno se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión; así como, la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, LA RECURRENTE realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera el Informe Justificado correspondiente. 
VI. De las constancias que obran en el SAIMEX, se desprende que en fecha quince de octubre LA RECURRENTE remitió de nueva cuenta los archivos adjuntos al formato de interposición del recurso de revisión, una copia de dicho formato y un documento en formato txt denominado “Alegato 076.txt” mediante el cual manifiesta lo siguiente: 
“Toluca, Estado de México a 15 de octubre de 2021
A quien corresponda:
En relación a mi inconformidad por la supuesta inexistencia de información 00076/OASTOL/IP/2021 de fecha 9 de septiembre de2021 consistente en: Documentos contractuales, alcances, términos de referencia, expediente de licitación incluyendo el Acta Constitutiva de la empresa GEMARK, S.C, resultados y evidencias de las actividades realizas para los trabajos denominados: SERVICIO DE ASESORÍA Y CAPACITACIÓN CON BASE EN LA REESTRUCTURA ORGÁNICA AUTORIZADA POR EL CONSEJO DIRECTIVO.
Manifiesto que la información que se dice inexistente está registrada en la dirección IPOMEX del Organismo Agua y Saneamiento de Toluca, en la siguiente dirección de Internet:https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/OASTOL/art_92_xxix_b/1/521/.web#goTo 
Correspondiente a la FRACCIÓN XXIX B Ejercicio 2019 referente a "Resultados de procedimientos de adjudicación directa realizados". 

Los trabajos fueron realizados bajo el contrato AST-DAF-SGCP-AD-003/2019. Se anexa captura de pantalla del sitio IPOMEX donde se muestra la existencia del expediente, así como el archivo de Excel en que está capturado el registro obtenido del mismo sitio IPOMEX. El registro está en la celda A523 de la hoja de cálculo.” (Sic)
Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO en fecha diecinueve de octubre del dos mil veintiuno remitió el Informe Justificado que fue puesto a disposición de LA RECURRENTE en fecha veintidós de octubre del mismo año y mediante el cual establece que si bien la información se encuentra publicada en el portal de IPOMEX, esta es distinta a la solicitada por LA RECURRENTE, tal y como se puede apreciar en la imagen que se inserta a continuación:
[image: ]
En un acto posterior, en fecha veintitrés de octubre del dos mil veintiuno, LA RECURRENTE presentó el documento denominado “Alegato3.txt”mediante el cual hace sus manifestaciones respecto del Informe Justificado en el tenor siguiente: 
“Toluca, Estado de México a 22 de octubre de 2021
Respetable Sharon Cristina Morales Martínez 
Comisionada del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios
En relación a la solicitud de información No. 00076/OASTOL/IP/2021 de fecha 9 de septiembre de 2021, contestada en una primera instancia mediante el Oficio 200C13100/474BIS/2021 de fecha 23 de septiembre de 2021 y ante la cual se interpuso la inconformidad No. 04977/INFOEM/IP/RR/2021 el 15 de octubre de 2021 y que derivó en el Informe Justificado No. 200C13100/557/2021 de fecha 18 de octubre de 2021, firmado por el C. Alejandro Richar Suárez Barajas, Subdirector de Administración del Organismo Agua y Saneamiento de Toluca; manifiesto mi total inconformidad a tal Informe Justificado. Esto por lo siguientes puntos:
1. La solicitud inicial fue realizada con base en los datos cargados en el Sistema IPOMEX, transcribiendo la información asentada tal y como se muestra en el archivo de imagen Solicitud00076.JPG que se adjuntó a la inconformidad y al archivo de Excel info_Art92_29_B (1).xlsx, mismo que se descargó del sistema IPOMEX y en el cual viene la descripción de la información solicitada, coincidiendo con la imagen antes mencionada.
2. En la solicitud de información se indica puntualmente el número de contrato (AST-DAF-SGCP-AD-003/2019), la empresa contratada (GEMARK, S.C.), la representante legal (Gabriela Martínez Noriega), información que debe ser más que suficiente para poder obtener lo solicitado por parte del Sujeto Obligado.
3. La única diferencia es la existencia de las palabras “por el Consejo Directivo”, pero se reitera que esto se agregó con base en la información disponible en IPOMEX capturada por el Sujeto Obligado.
De lo anterior, se deduce que el Sujeto Obligado ha incurrido en alguna falta pudiendo ser la captura errónea de la información en el Sistema IPOMEX, una táctica dilatoria para integrar o corregir un expediente o la grave omisión de objetar la entrega de la información solicitada aduciendo UNA DIFERENCIA MÍNIMA en el nombre del expediente, diferencia imputable al Sujeto Obligado más no al Solicitante – Recurrente.

Por lo anterior manifiesto:
1. Tenerme por presentada para los efectos legales a los que haya lugar.
2. Manifestar mi inconformidad por lo asentado en el Informe Justificado No. 200C13100/557/2021 de fecha 18 de octubre de 2021.
3. Reiterar nuevamente mi petición con base en lo asentado en solicitud de información No. 00076/OASTOL/IP/2021 de fecha 9 de septiembre de 2021, del contrato No. AST-DAF-SGCP-AD-003/2019 con la descripción de obras bienes o servicios contratados y/o adquiridos: “SERVICIOS DE ASESORÍA Y CAPACITACIÓN CON BASE EN LA REESTRUCTURA ORGÁNICA AUTORIZADA POR EL CONSEJO DIRECTIVO” como está asentado en la plataforma IPOMEX ó “SERVICIO DE ASESORIA Y CAPACITACIÓN CON BASE A LA REESTRUCTURA AUTORIZADA” como se indica en el Informe Justificado 200C13100//557/2021 de fecha 18 de octubre de 2021, firmado por el C. Alejandro Richar Suárez Barajas, Subdirector de Administración del Organismo Agua y Saneamiento de Toluca.
PROTESTO LO NECESARIO”(sic)
VII. Una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha veintiocho de octubre  de dos mil veintiuno, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,
VIII. En fecha veinticinco de noviembre de dos mil veintiuno, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,
CONSIDERANDO
PRIMERO. Competencia.
 Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Interés. 
El recurso de revisión fue interpuesto por la parte legítima en atención a que fue presentado por LA RECURRENTE, quien formuló la solicitud de información pública.
TERCERO. Oportunidad. 
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.” 

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.” (Sic)
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el día primero de octubre de dos mil veintiuno; así, el plazo de quince días hábiles que prevé el artículo 178 citado otorga al hoy RECURRENTE para presentar el recurso de revisión que nos ocupa, abarca del cuatro al veintidós de octubre de dos mil veintiuno, sin contemplar en el cómputo los días dos, tres, nueve, diez, dieciséis y diecisiete de octubre de la anualidad, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el siete de octubre de dos mil veintiuno, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna. 
CUARTO. Procedibilidad. 
Esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad del recurso de revisión, así el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

Como se puede apreciar del contenido del artículo anterior, se enlistan los requisitos de procedibilidad, lo cual, incluye el nombre del solicitante como uno de ellos; sin embargo, también contempla la posibilidad que, en caso, de que el recurso se interponga de manera electrónica el nombre no será indispensable, y al ser este recurso interpuesto por la plataforma digital especializada para ello (SAIMEX), es que puede ser declarado procedente sin necesidad que se acredite el nombre de quien lo interpone. 
 
Esto en virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública la cual dispone que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente recurso de revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; además de la existencia de un precepto legal que lo permite, resulta ocioso realizar dicho análisis. 

Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual se reproduce para una mayor referencia:

“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.”

Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre de LA RECURRENTE no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que LA RECURRENTE es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto. 
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso y previa revisión del expediente electrónico, se advierte que LA RECURRENTE solicitó del SUJETO OBLIGADO, lo siguiente: 
“Documentos contractuales, alcances, términos de referencia, expediente de licitación incluyendo el Acta Constitutiva de la empresa GEMARK, S.C, resultados y evidencias de las actividades realizas para los trabajos denominados: SERVICIO DE ASESORÍA Y CAPACITACIÓN CON BASE EN LA REESTRUCTURA ORGÁNICA AUTORIZADA POR EL CONSEJO DIRECTIVO”

En atención a ello EL SUJETO OBLIGADO manifestó no tener ningún contrato de tal naturaleza. 
Inconforme con dicha respuesta LA RECURRENTE interpuso el presente recurso señalado que dicho contrato se encuentra publicado en el portal de IPOMEX del SUJETO OBLIGADO, incluyendo la liga electrónica, captura de pantalla y el archivo de Excel con dicho registro. 
Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO se refirió a las manifestaciones hechas por LA RECURRENTE señalando que el contrato publicado en IPOMEX es distinto al solicitado. 
En tal sentido, resulta procedente entrar al estudio del asunto para verificar si con la respuesta primigenia y, en su caso, el pronunciamiento hecho mediante el Informe Justificado si puede tener por satisfecho el derecho de acceso a la información del RECURRENTE. 
En primer lugar, resulta importante indicar, que la encargada de regular estos procedimientos de forma general es la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, misma que en sus artículo 26 establece lo que a continuación se señala: 
[bookmark: _heading=h.qxw58zv2s624]
Artículo 26. Las dependencias y entidades seleccionarán de entre los procedimientos que a continuación se señalan, aquél que de acuerdo con la naturaleza de la contratación asegure al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes: 
I. Licitación pública; 
II. Invitación a cuando menos tres personas, o 
III. Adjudicación directa.

 Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán, por regla general, a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública, para que libremente se presenten proposiciones, solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad, crecimiento económico, generación de empleo, eficiencia energética, uso responsable del agua, optimización y uso sustentable de los recursos, así como la protección al medio ambiente y demás circunstancias pertinentes, de acuerdo con lo que establece la presente Ley. (Sic)”
[bookmark: _heading=h.cui20rh8ebpi](Énfasis añadido)

[bookmark: _heading=h.p3hep89hvs8q][bookmark: _heading=h.c4scfvkmi46d]De los preceptos en cita, se puede advertir que las contrataciones de servicios se regirán conforme a lo establecido en dicha ley, misma que para ello establece como regla general el procedimiento de licitación pública sujeta a una convocatoria que también deberá ser pública, o en caso excepcional, mediante adjudicación directa.  
Así también lo contempla la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 48, a la letra dice: 
“Artículo 48.- La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos podrán adquirir bienes, arrendar bienes muebles e inmuebles y contratar servicios, mediante adjudicación directa, cuando:

III. Se trate de servicios que requieran de experiencia, técnicas o equipos especiales, o se trate de la adquisición de bienes usados o de características especiales que solamente puedan ser prestados o suministrados por una sola persona.” (Sic)
Una vez establecido lo anterior, es posible señalar que estos procedimientos deberán ser publicados conforme a lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 92 dentro del apartado de obligaciones de trasparencia comunes a todos los sujetos obligados fracción XXIX. Mismo que establece lo siguiente: 
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente: 

a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 
1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
2) Los nombres de los participantes o invitados;
 3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican;
 4) El área solicitante y la responsable de su ejecución; 
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas;
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación; 
7) El contrato y, en su caso, sus anexos; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
 9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración;
12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 
3) El convenio de terminación; y 
14) El finiquito.

b) De las adjudicaciones directas: 
1) La propuesta enviada por el participante; 
2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 3) La autorización del ejercicio de la opción; 
4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos; 
5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada; 
6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 
10) El convenio de terminación; y 
11) El finiquito.”(Sic)
(Énfasis añadido)
En relación a lo que estipula el artículo antes mencionado, se advierte que la información de dichos procedimientos deberá ser publicada, así como el expediente respectivo y no solo el resultado. Esta precisión cobra relevancia ya que en su solicitud LA RECURRENTE manifiesta requerir documentos del expediente del contrato señalado con el número: AST-DAF-SGCP-AD-003/2019 y del cual refirió se encontraba publicado en el portal de IPOMEX del SUJETO OBLIGADO, señalando el siguiente enlace electrónico: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/OASTOL/art_92_xxix_b/1/521/.web#goTo, dirección electrónica que esta ponencia consultó para efectos de un mejor estudio, encontrando lo siguiente: 
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De la imagen inserta arriba se puede apreciar un apartado que contiene información referente a los procedimientos de adjudicación directa en el que se puede apreciar el registro del servicio adquirido denominado como: “SERVICIO DE ASESORÍA Y CAPACITACIÓN CON BASE EN LA REESTRUCTURA ORGÁNICA AUTORIZADA POR EL CONSEJO DIRECTIVO.”
Bajo esa perspectiva, se advierte que, en su solicitud LA RECURRENTE señala requerir información de: 
 “los trabajos denominados: SERVICIO DE ASESORÍA Y CAPACITACIÓN CON BASE EN LA REESTRUCTURA ORGÁNICA AUTORIZADA POR EL CONSEJO DIRECTIVO.” (Sic)
Como se puede apreciar de la cita previa LA RECURRENTE solicitó los documentos del expediente del registro publicado en la plataforma de IPOMEX, no así de algo distinto como refería EL SUJETO OBLIGADO en el Informe Justificado. 
En ese sentido, si bien la información se encuentra publicada en la plataforma de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), es dable comentar que LA RECURRENTE manifestó de forma expresa su intención de conocer los documentos que obran en el expediente de dicha adjudicación. En esa tesitura, los documentos que EL SUJETO OBLIGADO admite poseer, pues a partir de ellos generó la base de datos materia de la controversia. 
En atención a lo anterior,  es importante invocar  el contenido de los artículos 4 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismos que son del tenor siguiente:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 
(Énfasis añadido)
Por consiguiente, los preceptos legales transcritos establecen que los Sujetos Obligados se encuentran constreñidos a entregar la información pública solicitada por los particulares que se encuentre en sus archivos o que obre en su posesión, privilegiando en todo momento el principio de máxima publicidad, sin generarla, procesarla, resumirla, ni presentarla conforme al interés del solicitante. 
Queda de manifiesto entonces que, se considera información pública al conjunto de datos que posee cualquier autoridad, obtenidos en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público; criterio que ha sostenido el más alto tribunal jurisdiccional del país, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 2a. LXXXVIII/2010, sustentada por la Segunda Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXII, agosto de 2010, página 463, con el siguiente contenido:
“INFORMACIÓN PÚBLICA. ES AQUELLA QUE SE ENCUENTRA EN POSESIÓN DE CUALQUIER AUTORIDAD, ENTIDAD, ÓRGANO Y ORGANISMO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, SIEMPRE QUE SE HAYA OBTENIDO POR CAUSA DEL EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO. Dentro de un Estado constitucional los representantes están al servicio de la sociedad y no ésta al servicio de los gobernantes, de donde se sigue la regla general consistente en que los poderes públicos no están autorizados para mantener secretos y reservas frente a los ciudadanos en el ejercicio de las funciones estatales que están llamados a cumplir, salvo las excepciones previstas en la ley, que operan cuando la revelación de datos pueda afectar la intimidad, la privacidad y la seguridad de las personas. En ese tenor, información pública es el conjunto de datos de autoridades o particulares en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, obtenidos por causa del ejercicio de funciones de derecho público, considerando que en este ámbito de actuación rige la obligación de éstos de rendir cuentas y transparentar sus acciones frente a la sociedad, en términos del artículo 6o., fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los numerales 1, 2, 4 y 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental” (sic)
Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, señala que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública.
En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;”
Es aplicable el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (SIC)

(Énfasis Añadido)
Del criterio citado se puede advertir que el derecho acceso a la información se suscita cuando la solicitud verse, entre otras cosas, sobre información contenida en un soporte documental que en ejercicio de sus funciones generen los Sujetos Obligados, como en el caso que nos ocupa, el expediente con motivo del contrato realizado por el servicio de asesoría y capacitación con base en la reestructura orgánica autorizada por el Consejo Directivo. 
Con lo señalado en el párrafo que antecede y a fin de robustecer la determinación que se asentará en la presente resolución, conviene citar el criterio orientador 002/2017 del INAI, y la tesis 1a. CCCXXVII/2014 (10a.) emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo tenor es el siguiente:
	
“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”(Sic)
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Del criterio citado se desprende que las respuestas de los sujetos obligados deberán contar con dos elementos; la congruencia y la exhaustividad. Entendiendo el  primero como una relación entre el requerimiento formulado y la respuesta propiciada y el segundo como atender de manera puntual a cada uno de los pronunciamientos en la solicitud. Es así que se entiende que no es suficiente con que exista una respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO para dar por colmado el derecho de acceso a la información de LA RECURRENTE, sino que esta debe atender a lo solicitado de forma clara  y específica.
Así, como se estableció anteriormente en este estudio, el derecho de Acceso a la Información se manifiesta a través del soporte documental que se genere a partir de los actos que hagan los Sujetos Obligados en ejercicio de sus funciones. En adición a que las respuestas otorgadas por los mismos en atención a las solicitudes de información deberán observar los criterios de congruencia y exhaustividad mencionados previamente, de manera que si LA RECURRENTE  manifestó un requerimiento expreso al solicitar los documentos contractuales, alcances, términos de referencia, expediente de la licitación incluyendo el Acta Constitutiva de la empresa GEMARK, S.C, la respuesta deberá estar apegada a dicho requerimiento, así como contener el soporte documental de dicho expediente, no solo los datos que se generaron del mismo, en su correcta versión pública. 
En ese sentido, sólo podrán ser testados los datos que actualicen las hipótesis normativas previstas en el artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y deberá procederse a su clasificación mediante las formalidades de Ley, es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en el cual se sustente la versión pública, misma que deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el precepto antes referido, así como con los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha 15 de abril de 2016, mediante ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.
Por ende, EL SUJETO OBLIGADO debe testar los datos confidenciales, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse mediante la forma y formalidades que la Ley impone; es decir, mediante Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49 fracción VIII y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
…
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”
(Énfasis Añadido)
Por lo tanto, es importante referir que EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas, antes citadas que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo, implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
En ese sentido, debe observarse lo señalado en los artículos 3 fracciones IX, XXI y XXIII y 143 fracción I y penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
IX.	Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
…
XXI.	Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XXIII. Información privada: La contenida en documentos públicos o privados que refiera a la vida privada y/o los datos personales, que no son de acceso público;
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. … 
III. … 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios
“Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
…
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.”
(Énfasis añadido)
De una interpretación armónica y sistemática de dichos preceptos jurídicos, podemos advertir que la información privada es aquella contenida en documentos de orden público que se refiera o contenga, a su vez, datos personales, los cuales no serán de acceso público. En ese mismo sentido, los datos personales son aquellos que conciernen a una persona, ya sea física o jurídica colectiva, que la hacen identificada o identificable; lo anterior, siempre que no involucren el ejercicio de recursos públicos.
Por último, no se omite mencionar que de la solicitud de la ahora RECURRENTE se advierte entre la información solicitada la referente a resultados y evidencias de las actividades realizadas.
En relación a ello, es importante señalar que los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, disponen los contenidos y la forma en se deberá publicar y actualizar la información que generen, relativa a los resultados de los procedimientos de licitación pública, invitación restringida y adjudicación directa, así como los equivalentes que realizan en términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, las que resulten aplicables en materia de adquisiciones, arrendamiento de bienes muebles, entre otros. 
En ese sentido, según lo establecido por estos lineamientos, la información que deberá registrarse, es aquella que acredite que el procedimiento en cuestión haya concluido, es decir cuando los sujetos obligados ya tienen identificado a quién(es) se adjudicó, ganó la licitación realizada, o en su caso si se declaró desierta, por lo que el ejercicio deberá corresponder al periodo en el que ya se podía identificar al ganador. Según lo dispuesto en dichos lineamientos, la información que deberá publicarse es la siguiente: 
“En el registro de cada uno de los contratos ya sea de obra pública, servicios relacionados con la misma; adquisiciones; arrendamientos y servicios de orden administrativo se deberá incluir:
 Criterio 56 Se realizaron convenios modificatorios (catálogo): Sí/ No 
Criterio 57 Número de convenio modificatorio que recaiga a la contratación; en su caso, señalar que no se realizó 
Criterio 58 Objeto del convenio modificatorio 
Criterio 59 Fecha de firma del convenio modificatorio, expresada con el formato día/mes/año 
Criterio 60 Hipervínculo al documento del convenio, en versión pública si así corresponde 
Criterio 61 Mecanismos de vigilancia y supervisión de la ejecución, especificados en los contratos y/o convenios, en su caso 

Asimismo, se deberán publicar los siguientes documentos: 
Criterio 62 Hipervínculo, en su caso, al (los) informe(s) de avance físicos en versión pública si así corresponde 
Criterio 63 Hipervínculo, en su caso, al (los) informe(s) de avance financieros, en versión pública si así corresponde 
Criterio 64 Hipervínculo al acta de recepción física de los trabajos ejecutados u homóloga, en su caso 
Criterio 65 Hipervínculo al finiquito, contrato sin efectos concluido con anticipación o informe de resultados, en su caso 
Criterio 66 Ejercicio
Criterio 67 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año) 
Criterio 68 Tipo de procedimiento (catálogo): Adjudicación directa/ Otra (especificar) 
Criterio 69 Materia (catálogo): Obra pública/Servicios relacionados con obra pública/Adquisiciones/Arrendamientos/Servicios 
Criterio 70 Carácter del procedimiento (catálogo): Nacional/Internacional
Criterio 71 Número de expediente, folio o nomenclatura que lo identifique 
Criterio 72 Los motivos y fundamentos legales aplicados para realizar la adjudicación directa 
Criterio 73 Hipervínculo a la autorización o documento que dé cuenta de la suficiencia de recursos para efectuar el procedimiento 
Criterio 74 Descripción de las obras, los bienes, servicios, requisiciones u orden de servicio contratados y/o adquiridos Sobre las cotizaciones consideradas publicar: 
Criterio 75 Nombre completo o razón social de los posibles contratantes (personas físicas: nombre[s], primer apellido, segundo apellido). En su caso, incluir una nota señalando que no se realizaron cotizaciones 
Criterio 76 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas físicas o morales posibles contratantes 
Criterio 77 Monto total de la cotización con impuestos incluidos 
Criterio 78 Nombre o razón social del adjudicado (en el caso de personas físicas: nombre[s], primer apellido, segundo apellido) 
Criterio 79 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de la persona física o moral adjudicada 
Criterio 80 Domicilio fiscal de la empresa, contratista o proveedor (tipo de vialidad [catálogo], nombre de vialidad [calle], número exterior, número interior [en su caso], Tipo de asentamiento humano [catálogo], nombre de asentamiento humano [colonia], clave de la localidad, nombre de la localidad, clave del municipio, nombre del municipio o delegación, clave de la entidad federativa, nombre de la entidad federativa [catálogo], código postal), es decir, el proporcionado ante el SAT 
Criterio 81 Domicilio en el extranjero. En caso de que la empresa, proveedor o contratista sea de otro país, se deberá incluir el domicilio el cual deberá incluir por lo menos: país, ciudad, calle y número 
Criterio 82 Área(s) solicitante(s) 
Criterio 83 Área(s) responsable(s) de la ejecución del contrato 
Criterio 84 Número que identifique al contrato 
Criterio 85 Fecha del contrato, expresada con el formato día/mes/año 
Criterio 86 Fecha de inicio de la vigencia del contrato, expresada con el formato día/mes/año 
Criterio 87 Fecha de término de la vigencia del contrato, expresada con el formato día/mes/año 
Criterio 88 Monto del contrato sin impuestos incluidos (expresados en pesos mexicanos) 
Criterio 89 Monto total del contrato con impuestos incluidos (expresado en pesos mexicanos)
Criterio 90 Monto mínimo, con impuestos incluidos, en su caso 
Criterio 91 Monto máximo, con impuestos incluidos, en su caso 
Criterio 92 Tipo de moneda, por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra, Yen 
Criterio 93 Tipo de cambio de referencia, en su caso Criterio 94 Forma de pago (por ejemplo: efectivo, cheque o transacción bancaria)
Criterio 95 Objeto del contrato 
Criterio 96 Monto total de las garantías y/o contragarantías que, en su caso, se hubieren otorgado durante el procedimiento respectivo Respecto del plazo de entrega o de ejecución de los servicios contratados u obra pública a realizar: 
Criterio 97 Fecha de inicio expresada con el formato día/mes/año del plazo de entrega o de ejecución de los servicios contratados u obra pública a realizar 
Criterio 98 Fecha de término expresada con el formato día/mes/año del plazo de entrega o de ejecución de los servicios contratados u obra pública a realizar 
Criterio 99 Hipervínculo al documento del contrato y sus anexos, en versión pública si así corresponde 
Criterio 100 Hipervínculo, en su caso al comunicado de suspensión, rescisión o terminación anticipada del contrato 
Criterio 101 Origen de los recursos públicos por ejemplo Federales, estatales, delegacionales, municipales 
Criterio 102 Fuentes de financiamiento por ejemplo: Recursos Fiscales, financiamientos internos, financiamientos externos, ingresos propios, recursos federales, recursos estatales” (Sic)
Estos criterios citados, comprenden los mínimos que los Sujetos Obligados deben observar para la publicación de la información generada con respecto a los procedimientos de adjudicación directa, si bien, dentro de estos criterios se encuentra parte de la información solicitada, existen datos dentro de la solicitud que no forman parte de los datos que por ley los Sujetos Obligados deben publicar, aunado a que estos no están forzados a emitir documentos hechos a modo de la solicitud de los particulares, si no deberán entregar la información tal cual obre en sus archivos. 
Sobre ello sirve de sustento el criterio 03/17 del INAI[footnoteRef:2], mismo que a la letra señala:  [2:  El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI)] 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.” (Sic)
Sin embargo, por lo que respecta al Acta Constitutiva de la empresa solicitada, esta Ponencia Resolutora analizó el contrato publicado por EL SUJETO OBLIGADO en el portal de IPOMEX y del cual dentro del apartado denominado  “DECLARACIONES” se advierte en su numeral 2.1, que fue presentada la escritura número veinte mil ochocientos treinta y ocho mediante la cual se constituyó la Sociedad Civil Gemark S.C. Escritura que además fue usada, según lo descrito en el numeral 2.2 del mismo apartado, como uno de los medios para acreditar la personalidad de la apoderada legal que firmó dicho contrato.  Se insertan las siguientes capturas pantalla del contrato en comento para mayor referencia: 
[image: ]
[image: ]
[image: ]
Así bien, de las imágenes insertadas se aprecia que dicha escritura fue incluida al contrato, por tanto debe obrar dentro de los anexos al mismo y es materia de acceso a la información pública según lo establecido en el artículo 92 fracción XXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios previamente señalado y deberá ser entregado en su correcta versión pública. 
Llegado a este punto y por las razones expuestas a lo largo del presente estudio es que se determina REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenar haga entrega al RECURRRENTE en versión pública del expediente señalado en el presente contrato. 
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, y fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

[bookmark: _heading=h.30j0zll]RESUELVE

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se REVOCA  la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información que derivó en el recurso de revisión 04977/INFOEM/IP/RR/2021 y se haga entrega en términos del considerando QUINTO, al RECURRENTE, vía SAIMEX, en versión pública lo siguiente:
  
El expediente con motivo del contrato realizado por el servicio de asesoría y capacitación con base en la reestructura orgánica autorizada por el Consejo Directivo, así como la documental donde obre la constitución de la Sociedad Civil Gemark S.C.

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que apruebe su Comité de Transparencia, con motivo de la versión pública                                                                                                                                                                                                                                                                                    

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, EL SUJETO OBLIGADO, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE vía SAIMEX la presente resolución.

SEXTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE  que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.

SCMM/BLA/DEMF/AMV/PMRE 
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image2.tmp
La solicitud de informacion No. 00076/OASTOL/IP/2021, solicita “Documentos confractuales,
alcances, téminos de referencia, expediente de licitacion incluyendo el Acta Consfitutiva de
la empresa GEMARK, 3., resultados y evidencias de las acfividades realizas para los trabajos
denominacos: SERVICIO DE ASESORIA Y CAPACITACION CON BASE EN LA REESTRUCTURA
ORGANICA AUTORIZADA POR EL CONSEJO DIRECTIVO". [0 cual esfe organismo no fiene ningun
servicio contratado con esa denominacion; cabe hacer mencion que referente alos mofivos
de inconformidad, manifiesto que el confrato publicado AST-DAF-SGCP-AD-003/2019, en el
porial de IPOMEX ! fiiulo del servicio es “SERVICIO DE ASESORIA Y CAPACITACION CON BASE
A LA REESTRUCTURA AUTORIZADA", el cual es diferente a lo solicitado
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Resultados de procedimientos de adjudicacion directa

realizados
FRACCION XXIX B
Ejercicio 2019
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Ejercicio : 2019
Fecha de inicio del periodo que se informa : 0110112019

Fecha de término del periodo que se informa : 310372019

Tipo de procedimiento : Adudicacion drecta

Materia : Serviios

Nimero de expediente, folio o nomenciatura que lo identifique : ASTEDAFISGCP/ADI032019
Motivos y fundamentos legales aplicados para la realizacion : ARTICULO 48 DE LALEY DE
‘CONTRATACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIO, Y ARTICULO 92 DE SU
REGLAMENTO

Hipervinculo a la autorizacion (Enlace extemo):

hitps:/uwr ipomex. org myrecursos/iofimg/prg/noaplica png

Descripcion de obras, bienes o servicios contratados y/o adquiridos : SERVICIO DE ASESORIA
'Y CAPACITACION CON BASE EN LA REESTRUCTURA ORGANICA AUTORIZADA POR EL CONSEJO
DIRECTIVO.

Nombre completo o razén social de los posibles contratantes (2) :
Ver detalles.

Nombre (s) del adjudicado : GABRIELA

Primer apellido del adjudicado : MARTINEZ

Segundo apellido del adjudicado : NORIEGA

Razon social del adjudicado : GEMARK S.C.

RFC de la person a fisica 0 moral adjudicada : GEMS307165U8

Unidad administrativa solicitante : SUBDIRECCION DE RECURSOS HUMANOS

Unidad adminisrativa responsable de la ejecucion : DEPARTAMENTO DE SERVICIOS
‘GENERALES Y CONTROL PATRIMONIAL

Nimero que identifique al contrato : AST-DAF-SGCP-AD-003/2019

Fecha del contrato - 01/02/2019
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CONTRATO A PRECIO FIJO REFERENTE A LA PRESTACION DEL SERVICIO DE ASESORIA Y
CAPACITACION CON BASE A LA REESTRUCTURA AUTORIZADA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL
ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO POR SERVICIO DE CARACTER MUNICIPAL DENOMINADO
AGUA Y SANEAMIENTO DE TOLUCA, A QUIEN EN LOS SUCESIVO SE LE REFERIRA COMO “EL
ORGANISMO”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL EL INGENIERO FERNANDO ALVAREZ
MIALO PRADA EN SU CARACTER DE APODERADO LEGAL, Y POR OTRA PARTE LA PERSONA JURIDICO
COLECTIVA DENOMINADA SERVICIO GEMARK S.C., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA C.
GABRIELA MARTINEZ NORIEGA, EN SU CARACTER DE APODERADA LEGAL, QUIEN PARA LOS
EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LE DENOMINARA COMO “EL PRESTADOR”, DE IGUAL FORMA A
AMBOS CONTRATANTES SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, LOS CUALES SE SUJETARAN AL
FENOR DE LAS SIGUIENTES:
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DECLARACIONES




image6.tmp
2. DE“EL PRESTADOR”

21 Que en la escritura nimero veinte mil ochocientos treinta y ocho de fecha dieciséis de julio del afio mil
novecientos noventa y tres, pasada ante a fe del Lic. Antonio Velarde Violante notario piblico numero
164, del Distrito Federal se consfituyé como una Sociedad Civil, bajo la denominacion de Gemark S.C.
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En atencién al oficio nimero 00076/OASTOL/IP/2021, informo a Usted que no se
realizé ningun contrato de servicio denominado: “Servicio de Asesoria y
Capacitacién con base en la Reestructura Orgénica Autorizada por el Consejo

Directivo Sic”

Sin otro particular, quedo a sus ordenes para cualquier duda o aclaracion al respecto

ATENTAMENTE

\

M. en A. y D. N. ALEJANDRO RIGHAR SUAREZ BARAJAS
SUBDIRECTOR DE ADM{NISTRACION
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